
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUNTRO o 

e go 

DE LA COMPAÑÍA “CULTIPREP CIA.LTDA.” EN LIQUIDACION 

mm G 

CUANTIA: S/. 10000.000 275 

DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Jueves dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, Comparece libre y voluntariamente bien 

inteligenciada de la naturaleza y efectos del presente 

acto, y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Socios, la señora Isabel Narváez de 

Falconí, en su Calidad de Gerente y representante legal 

de la compañía “CULTIPREP Cia. Ltda.” en liquidación, 

según consta del nombramiento que se acompaña.” La 

compareciente es mayor de edad, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y 

me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual 

conste aumento de Capital, reforma de estatutos y 

reactivación de Ja compañía CULTIPREP CIA. LTDA., en 

liquidación, al tenor de las siguientes cláusulas:   ¡CLAUSULA_ PRIMERO. COMRARECIENTES: Comparesce. para 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y REACTIVACIÓN | |.” 
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otorgar la presente escritura pública, la señora Isabel 

Narvéez de Falconí, en «su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía CULTIPREP CIA. LTDA., 

quieh actúa debidamente autorizada por la Junta General 

Extríordinaria de Socios de ocho de Julio de mil 

novetiientos noventa y nueve. la compareciente es mayor 

de edad, casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

domikiliada en esta ciudad de Quito, D.M., hábil para 

contiratar y obligarse.-CLAUSULA SEGUNDA: .- ANTECEDENTES: 

a) La compañía de responsabilidad limitada CULTIPREP 

CIA.) LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otoldgada el veinticinco de enero de mil novecientos 

ochenta y ocho ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

doctor Ulpiano Gaibor Mora, e inscrita en el Registro 

Merdantil el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta 

y ogho, con un capital social de SETECIENTOS TREINTA MIL 

SUCRES, el mismo que se encuentra totalmente pagado.-b) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

CULTIPREP CIA. LTDA., celebrada el ocho de julio de mil 

novécientos noventa y nueve, conoció y resolvió: UNO) 

incrementar el capital social a la suma de DIEZ MILLONES 

DE |SUCRES; DOS) reformar el artículo cuarto de los 

esthtutos sociales de la Compañía; y, TRES) Reactivar a 

la |¡compañía por cuanto mediante el aumento del capital 

soclial se da término a la causal que motivó su 

distblución.- CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITIL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO: Con los antecedentes expuestos, la 

señora  TIsar>o] Narváez de  HFalconí, en su calidod. de 
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Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada en la 

ciudad de Quito, el ocho de julio de mil novecientos 

noventa y nueve, declara: a) Que se eleva el Capital 

pocial de la compañía en la suma de NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES, aumento que se halla 

integramente pagado por los socios con cargo a la cuenta 

de Aportes a Futuras Capitalizaciones, aportes hechos 

por éstos a la compañía, en proporción a sus 

participaciones. b) Que se reforma el artículo cuarto de 

los estatutos sociales de la compañía, cuyo texto será 

el siguiente: “ARTICULO CUARTO: El capital social de la 

compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ 

MIL participaciones iguales e indivisibles de MIL SUCRES 

cada una, suscritas y pagadas por los socios de 

conformidad con el cuadro de composición de capital que 

se agrega a esta escritura como documento habilitante. 

En caso de que varias personas tengan derechos sobre la 

hisma participación, estas deberán nombrar un procurador 

común que las represente conforme con la LlLey.- Cada 

participación dará derecho a un voto en las sesiones de 

la Junta General de Socios.” Las participaciones solo 

podrán cederse y transferirse, cuando exista acuerdo 

próntme del capital social.- En todo caso, la cesión O 

transferencia se realizará por escritura pública, de   conformidad con el artículo ciento quince de la Ley de 

resoluciones adoptadas por la Junta General! 

Gerente y Representante lLegal de la compañía CULTIPREP 8 

F ( 

CIA. LTDA., en liquidación, en cumplimiento de las' 

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Comgañías.”“.- CLAUSULA CUARTA: REACTIVACION — DE LA 

COMHAÑÍA.- Mediante el aumento del capital social de la 

compañía en los términos que antecede, se reactiva la 

comgañía CULTIPREP CIA.LTDA., en liquidación, la cual 

fue declarada en estado de disolución y liquidación 

medilante Resolución Masiva número noventa y cinco punto 

uno punto dos punto uno punto tres mil ochocientos 

cinquenta y nueve, expedida por la Intendencia Jurídica 

de la Superintendencia de Compañías, de veintisiete de 

novilembre de mil novecientos noventa Y cinco, 

debijdamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y seis.- 

CLAUSULA QUINTA: HABILITANTES.- se acompaña como 

documento habilitante el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía CULTIPREP CIA, 

LTDA. de ocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve; y Cuadro de composición de capital.- CLAUSULA 

SEXTA: DECLARACION.- El Gerente y Representante Legal de 

la tompañía declara bajo juramento que se halla debida y 

leg 

la 

ilmente integrado el aumento de capital, con cargo a 

cuenta de Aportes a Futuras Capitalizaciones de la 

Compañía.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el 

pro 

Col 

la 

pre 

ínt 

doctor Santiago Eguiguren Riofrío, con matrícula 

Fesional número cuatro mil novecientos diecisiete del 

egio de Abogados de Quito. Para la celebración de 

presente escritura se observaron todos los 

reptos legales del caso y leída que les fue 

egramente a los comparecientes, por mí el 
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Notario, aquellos se afirman y ratifican 

lo cual doy fe. 

Ánbe/f deta 
ISABEL CK » 

C.C.IPOZRARASO | 

C.V., OITPP" OL 

    

en 
mo 

su 

contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de "todo 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Quito, 9 de julio de 1999 

Señora 

Isabel Narváez B 

Ciudad 

¡| De mi consideración: 

Por la presente me permito comunicar a usted, que de conformidad con lo 

resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
CULTIPREP CIA.LTDA., en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el ocho de O 
julio de mil novecientos noventa y nueve, fue designada como GERENTE de la 

misma, por un período de CINCO años, a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 0 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted, ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones serán los señalados en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, la misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veinte y cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario 
Quinto de Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y 2 
| ocho. 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a 
usted encomendadas. 

Atentamente, 

ESAS 
PRESIDENTE 

¡En esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la compañía CULTIPREP 

CIA.LTDA. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos 
| Sociales de la Empresa. 

Con esta fecha queda inscrito el presenta 
documento bajo.el N*_7 09 q Pegistró 

L arabe SAR, Sa fer sar” de Nombramientos Tomo -_ MC 4 

bel Narváez B_——- o Quito,a dd NQY1999-._.... 
AE N R     

  

    
ISABEL DE LOS ANGELES NARVABZ 

     

  

  

La Por. RAUL E 
"o e REGISTRA MERCANTIL 

DEL CANTON QuUÍ   
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CUADRO DE COMPOSICION DE CAPITAL DE LA 
COMPANIA CULTIPREP CIA.LTDA. 

JONES EN 
ANTERIOR | ANTERIOR | PARTICIP. | AUMENTO- DE CAPITAL PARTICIP. EN CAPITAL PARTICIPAC 

CAPITAL EN ACTUAL 

1 

1 

Santiago 30.000 4,12% . 4,12% 

TOTAL 100% 100% 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA CULTIPREP CIA. LTDA. 

En ta ciudad de Quito, D.M., a los ocho días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y nueve, en la oficina de la compañía ubicada en el Edificio "Onix, 

Avenida de los Shyris y República del Salvador, se reunen los socios de la 

compañía Cultiprep Cía.Ltda., con el objeto de celebrar una Junta General 
Extraordinaria de Socios. Preside la Junta su titular, señora Josefina Egas 
Benavides, y como Secretario actúa el Gerente de la compañía, en funciones 
prorrogadas, señora Isabel Narváez. 

Por Secretaría y a pedido de la Presidencia se deja constancia de la concurrencia 
del 76.02% del capital pagado de la compañía de conformidad con la 
correspondiente lista que forma parte integrante del expediente de esta Junta. 

Verificado el quórum estatutario, se instala la Junta a las 16h30, disponiéndose que por 

Secretaría se proceda a dar lectura de la correspondiente convocatoria, la misma que ha 

sido publicada en el Diario La Hora de la ciudad de Quito el 26 de junio de 1999 y cuyo 
texto es incorporado al expediente de la presente Junta. 

Una vez aprobado por los socios el Orden del Día previsto en la Convocatoria para la 
Junta, el Presidente declara instalada la sesión. Se procede a tratar cada uno de los 

puntos del Orden del Día, por separado. El desarrollo de la Junta es el siguiente: 

1) Reactivación de la compañía en proceso de liquidación.- La Presidenta de 
la compañía informa que mediante resolución masiva noventa y cinco punto uno 
punto dos punto uno punto tres mil ochocientos cincuenta y nueve, expedida por 
la Intendencia Jurídica de la Superintendencia de Compañías el veinte y siete de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis, se 

declaró en estado de disolución y liquidación a varia compañías, entre ellas a 
Cultiprep Cía.Ltda., exclusivamente, por encontrarse en la causal establecida en 
el numeral_10 del artículo 4 de la Ley No.31, es decir, por no elevar el capital 

social a los mínimos establecidos en la Ley. La señora Presidenta informa que de 
conformidad con la ley, el capital minimo de una sociedad limitada es de dos 
millones de sucres. A continuación toma la palabra la señora Isabel Narváez, 

“Gerente de la compañía, quien manifiesta a la Junta la importancia de aprobar la 

reactivación de Cultiprep Cía.Ltda. considerando que la empresa ha venido 
operando con absoluta normalidad, y que no hay ninguna otra causa que 
justifique su liquidación a parte de la señalada anteriormente. La Junta luego de 
varias deliberaciones, resuelve aprobar la reactivación de la compañía mediante 
la solución de la causa que la motivó y que será aprobada en esta misma Junta. y( 
delega a su Gerente en funciones prorrogadas, señora Isabel Narváez, suscribir" 
todo documento que sea necesario a fin de solicitar a la Superintender:cia de ' 1 
Compañías la aprobación de reactivación correspondiente. ÚY 

pS AR A, 

le
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2) Aumento de capital Social.- La señora Presidenta plantea la nece! La 
aumentar el capital suscrito y pagado y reformar los Estatutos Socialesides +4 o e Y 
Compañía, en vista de la obligación legal de hacerlo y que viaviliza la resol 
de reactivación de la Compañía. En tal virtud, la junta General resuleve: Qug el 

capital suscrito y pagado de la Compañía se aumente de SETÉCIEN] S 
TREINTA MIL SUCRES (S/.730.000) a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRÉS 
(S/.10000.000). El aumento de capital se realiza con cargo a las cuentas de aporte 
para futuras capitalizaciones. 

3) Reforma de Estatutos Sociales.- La Junta General de Socios aprueba la 
reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía, cuyo texto 

será el siguiente: 

“ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía es de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES (S/.10%000.000), dividido en DIEZ MIL participaciones iguales e 
indivisibles de MIL SUCRES cada una, suscritas y pagadas por los socios en la 
siguiente forma: 

  

  

  

    
  

  

socio PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO 

Pablo Carrión E. 2.397 S/. 2"397.000 

Josefina Egas 2.397 Sí. 2"397.000 

Isabel Narváez 2.397 S/. 2397.000 

Verónica Suárez 2.397 S/. 2'397.000 

Santiago Eguiguren | 412 S/. 412.000 

[TOTALES 10000 S/. 10000.000 Ml 
  

En caso de que varias personas tengan derechos sobre la misma participación, 

estas deberán nombrar un procurador común que las represente conforme con la 
Ley.- Cada participación dará derecho a un voto en las sesiones de la Junta 

General de Socios.- Las participaciones solo podrán cederse y transferirse, 
cuando exista acuerdo unánime del capital social.- En todo caso, la cesión o 

transferencia se realizará por escritura pública, de conformidad con el artículo 
ciento quince de la Ley de Compañías”. 

4) Nombramiento de Administradores.- Al tratar el punto relativo a la 
designación de Presidente y Gerente de la compañía, el doctor Santiago 
Eguiguren propone reelegir a la señora Josefina Egas Benavides y señora Isabel 

Narváez B, como Presidente y Gerente de la compañía, respectivamente, para un 
período de cinco años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, lo cual 

es aceptado por todos los socios por unanimidad. . 

 



  

4 

Habiéndose tratado y resuelto el orden del día para el cual se instaló esta Junta 
General, la señora Presidente de la Compañía concede un receso para la 

elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que 

se la aprueba por unanimidad y sin ninguna observación.- Se levanta la sesión a 
las 17H45.- Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente de la 
Compañía y la señora Secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

EE nO de JOSEFINA EGAS BENAVIDES VERONICA SUAREZ DE STACE 
PRESIDENTE AS 100047630-1.. 

Carrer rr rro rr rra rr 

   

  

frbff de Fafeaq” 
ISABEL NARVAEZB. “> - 
GERENTE 
SECRETARIA 
C.OLIPELRRAD Y 

SE OTORGO ANTE MI: Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL, 

otorgado por: COMPANIA “CULTIPREP CIA LTDA" SELLADA 
QUITO A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 

    
 



  

  
  

ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución número 
00.8.11.315, Artículo segundo de fecha tres de Febrero del 

año dos mil, expedida por el intendente Jurídico de la 

Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañias, tomé 

nota al margen de la escritura matriz de Aumento de 

Capital y la reforma de Estatutos de CULTIPREP COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgada ante el suscrito Notario, el dieciocho 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en los 

términos constantes de la copia que antecede.- Quito, a 

ocho de Febrero del año dos mil 

  

  

DE. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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